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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de Inmueble 
Arrendado N° 2013-00299-00. 
 
De entrada, se avista que mediante proveído adiado a 19 de mayo hogaño, se 
exhortó al extremo postulante, en aras de que actualizara el avalúo del 
inmueble que será rematado.  
 
Empero, hasta la presente data de ningún modo se ha cumplido con la 
enunciada actividad, lo que, de mantenerse, imposibilitará la realización de la 
subasta programada con antelación. 
 
De esta suerte, se requiere nuevamente a la parte incoante, a fin de que 
allegue tal soporte, el que deberá adosarse en la oportunidad del caso, puesto 
que ha de surtirse en torno a él, la tramitación de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 6 DE AGOSTO DE 2021. 
SECRETARIO. 
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